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Proceso Pertenencia     

Demandante Henry Duvan Mora García    

Demandado Rafael Ángel Pineda Berrio y Demás Personas   
Indeterminadas   

Radicado 05 690 40 89 001 2021-00014 

Asunto Señala gastos de desplazamiento  

Interlocutorio No.  11 

 
SANTO DOMINGO,  ANTIOQUIA, ENERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  
 
Indica el numeral 7º del Articulo 48 del Código General del Proceso, que el cargo 

de “curador Ad Litem, será desempeñada de manera gratuita, en condiciones de 

defensores de oficio” , y por la naturaleza del cargo no tienen derecho a la fijación 

de honorarios como si lo es para los demás auxiliares de la justicia.  

 

No obstante lo anterior, no impide que le sean cancelados los gastos que por su 

gestión realizada a lo largo del proceso, tales como pago de fotocopias, transporte 

para asistir a las diferentes audiencias y diligencias y expensas judiciales, entre 

otras.  

 

En tal sentido, se le fijan como gastos de desplazamiento y demás, la suma de 

seiscientos mil pesos ($ 600.000), los cuales serán cancelados por la parte actora.  

 

Esto serán entregados al curador ad Litem, una vez acredite monto de los gastos 

en que incurrió para el ejercicio de su labor.     

 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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